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?n8CIOS Y PCHTO DK SL?80EUP(^ON
rcn Mie-iios dt la provincia, a ü o  50 pesetas

i¡ í®ii¡ tPisifps 15 : 8e®s$h-i 80; ano oo »
uW • 22<50: * 15: $ so »
Lu inscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
fiicHarín en la Sufedireoción el Hospicio Pro- 
daoisl, sita en dicho Establecimiento, PÍgnatelli, 
lim. 99; dond< doberá dirigiese toda la corrospcn- 
-neis administra Uva referente al Boletín.
Lude fuera podrán hacerse remitiendo el Importe 

■ j : üiropostal o Letra dnfácil cobro.
Lu cartas gue contengan valores deberán ir certiti- 

aduydi igídas a nombre del citado Subdirector.
Lm  números <jue se reclamen después de tranacu- 

trido», cuatro duse desde su publicación, sólo se ser 
rónai precio de venta, o sea a 33 céntimo» lo* 
-'ílilo corriente y a 33 ios de anteriores.

PRECIOS DK LOS ANUNCIOS
Quin a» oátsdmc» por oada palabra, i original 

acouipañará un solio móvil 'te 50 céntlini ■ por cada 
inserción

Los anuncios obligados al pago, aólo se Injertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capiia! 
que responda do ésla.

Las insereioaos se solicitarán del Ercmo. Sr. Gobar • 
uador, por eñelo; ezceptuéudoss, según está preve
nido, las del Exento. Sr. Capitán general de in Región.

A todo recibo da anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante- alendo di 
l ago ios demás que se pidan. " •

Tampoco tienen derecho más qus a na solo ejem
plar, que .h solicitará en el oBcio de remisión del 
original, los Centros oficiales. ■ "

El Bo’ctM: Ottclal r:e halla de veotn so la Impreuir. 
tel Hosplcic

DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Jf1, ey®8 obligan en la Peninsuia islas adyacentes, Canarias y la- f Inmediatamente que los señorcH Alcaldes y Secretario» reciban esto 
- torlo» de Africa sujetos ala legÍBlación yeninsolar, a lee veinte días i Bo l e t ín  OnciAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
ínm Promu18’aci¿n, si ec ellas no so dispusiese otra oosa. (Código * cortumbro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente." 

«-• . . « , i Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha recponaabüi-
^rinoía^H. j’OUO8 d 61 Gobierno son obligatorias para .a. capital de y ¿gj, ¿g conservarlos númoros de esto Bo l e t ín , coleccionados ord«> 

de*o8de 8j  publican cmoi;a:rnen.o en e.la, y dosde cuatro Á nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
iinn ■ i par* 08 “8raa8 pueblosdo la m:8inn provincia. (Ley do 3 ? cada ncmestre ”2yiembre de 1887). i ■ " '

____ PARTE OFICIAL
S- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
^furias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
^ilia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 12 junio 1924).

SECCIÓN PRIMERA

DEPARTAMENTOSJIINISTERIALES

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

Núm. 2.876.

CIVIL ÍE LA PR0VIKC1A 9E ZARAGOZA

Secretaría. — Negociado 5/

CIRCULAR
El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, 

Q telegrama de cinco del actual, me dice:
Real orden do 28 de mayo próximo pa- 

s ?> Jefe Gobierno participa a este Centro que 
íq fn acuerdo Alto Comisario y Comandantes 
Vje-. V Melilla y como complemento Decreto 
^.’al 15 de diciembre 1923, desde 15 mayo 
Pü^0’ a l°s extranjeros que desembarquen 
l  rtos nuestra Zona Protectorado se les exige 
^.oportunos pasaportes, visados por nuestras 
¡a5Pectivas Atoridades o representantes Consu- l68.>

se hace públi00 eu este peri^di0.0 
^üto ^aia 8enera^ conocimiento y cumplí’ 

^ragoza, 12 de junio de 1924.

El Gobernador civil, 
Manuel de Semprún y Pombo.

REAL ORDEN

Vista la propuesta del Instituto de Reformas 
i Sociales y de acuerdo con el mismo, 
í S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien decla

rar definitivas las listas del Censo electoral 
social remitidas por el Instituto de Reformas 
Sociales y que se inserten con tal carácter en la 
Gaceta de Madrid y en los Boletines Oficiales do 
las provincias, entendiéndose que constituyen 
el cuarto Apéndice del Censo electoral social 
publicado en la Gacela de Madrid del 10 de 

i septiembre de 192D y rect ficado posteriormen^ 
i te en las de 25 de junio de 1921, l.° de junio de 

1922 y 28 de mayo de 1923, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Reglamento de régimen 
electoral vigente.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
: cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
¡ muchos años. Madrid, 22 de mayo de 1921. El 
' Subsecretario encargado del despacho, Aunos. 
! Señor Subdirector de Trabajo.

M.C.D. 2022
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»IB< 
hord

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

CENSO ELECTORAL SOCIAL - Apéndice 4/

Listas deanitivasde rdotiñoación anual del Censo publicado en la Gaceta de Madrid de 16 
septiembre de 1920, y reotifloado posteriormente en las de 25 de junio de 921, 1° 
junio de 1922 y 28 de mayo de 1923, en cumplimiento de lo dispuesto en el Reelanie 
de régimen electoral vigente.

8 
9'

’ 9'
9

27

19

NUEVAS inclusiones solicitadas con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de régimen electoral^ 8

_________________________ __________ ENTIDADES PATRONALES 4

‘ TITULO d e l a  e n t id a d
1
| LOCALIDA D PBOVINCJ A FECHA Núm.* 'i

1 a. 1
■ - - - DE CONSTITUCIÓN . a 1

Gr u po  2.» 1 । 1 i
1 1

i

Trabajo do los metales. i |

8 3 Asociación patronal eibarresa. Eíbar ........
1

. 21 junio 1920.,.. 

. 31 marzo 1923 ..,
. 85 ■ i
. 38 ,

2 *
26

Gremio de patrono» linterneros ..........  
Sociedad de patronos industriales meta

S, Sebastiá ) Guipúzcoa.

4 bis
lúrgicos............................ ..........................

Sociedad gremial de industriales meta
S. Sebastiá i Guipúzcoa. 10 noviembre 1901 . 39 i

1.744

7 bis
lúrgicos........................................................

Sindicato patronal metalúrgico........ ‘ Málaga....
Gijón........

Málaga..., 
Oviedo. ,.

10 junio 1919....
29 abril 1921 . ...

n j
31 ¡ 1

Gr r po  3." 8

a) Industrias textiles. 19
18

16 bis
17 bis

Mutua Fabril........ .. ,, ..................... ...
Industrias Textiles Alicantinas (Compá- Tarrasa .,. Barcelona ,. 16 agosto 1920...

,0.1

18
fiia anónima).......................................* . Madrid..... Madrid... .. 11 junio 1921........ í 

» i 18

b) Industrias del oestldo y del tocado.

23 bis <La Confianza», Sociedad mutua de
Maestros sastres.................. .................... Valencia ... Valencia ,., 12 agosto 1912 ... "7!

Gr u po  4.n

a), Industrias de transportes.

6 « Compañía Trasmediterránea............ Barcelona .. Barcelona .. 25 noviembre 1916.6« Sociedad patronal de carroceros, carro- » i

16 bis
teros e industrias similares .. ,.

Sociedad Madrileña de Tranvías ...
S. Sebastián 
Madrid..,

Guipúzcoa.. 
Madrid........  
Madrid........  
Oviedo........

11 enero 1919 ....
9 junio 1920........
9 junio 1920........

29 abril 1921........

¿3 L'
16 •
22 bis

Sociedad «Tranvía del Este»......................
Sindicato patronal de carroceros.

Madrid........
Gijón . . .,..

* 1 i'
* I !

22 * Asociación de navieros y consignatarios
del puerto................ Vigo Pontevedra.

Pontevedra.

10 diciembre 1907.

26 noviembre 1922

19 • '

38
22* Sociedad de capataces del puerto v 

muelle.... .. . .,, ................  / Vigo............33 ble Asociación de defensa patronal do na-
vieres............................................................. Bilbao........ Vizcaya .,.. 28 marzo 1914....

b) Reducción y transmisión de Juerzas i
físicas. i

3 8 Comp.* Eléctrica Madrileña de Tracción. Madrid........ Madrid........ 14 noviembre 1901. >

Gr u po  5.»

») Industrias de la construcción.

10* Sociedad central de aparejadores titula»
500 sres de obras, .. ................ ,.,,. 1 Madrid........ Madrid........ 1 9 junio 1902. .. J

M.C.D. 2022
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"

LOCALIDAD

, . L
SúnierQ i 

ti orden, i
TÍTULO d e l a  e n t id a d PROVINCIA FECHA

DE CONSTITUCIÓN

Núm.8 
de 

loeloi.

Núm * 
de 

)brero«i

de 10 
21, 1? 
eglame

"—r
8bi»
98
94
»*

27 bis
27»

19 bis

Sociedad de patronos en piedra..............
Gremio de patronos pintores.....................
Gremio de patronos en albañiléria. ...
Sociedad patronal .....................................
Gijón-Fabril...............................................
Sindicato patronal de contratistas y si-

Sindicato patronal del ramo de la cons
trucción y similares........................  ■

i
S. Sebastián 
S. Sebastián.
S Sebastián. 
Rentería ... 
Gijón............

Gijón...........

Vigo............

Guipúzcoa..
Guipúzcoa..
Guipúzcoa..
Guipúzcoa..
Oviedo .. ..

Oviedo.........

Pontevedra.

5 septiembre 1901.
8 junio 1901........

21 mayo 1901. ...
septiembre 1920 

13 febrero 1915...

13 noviembre 1921.

11 septiembre 1923

66 
23

114 
31 
>

35

1U

727
205

1.039
1.229

510

701

2.478

b) Trabajo de la madera.

ral 8»
4 bis

Gremio de patronos en madera. ..... i 
Agrupación patronal del ramo de la ma

dera . ... .... ..................................... '

8. Sebastián

Madrid........

Guipúzcoa..

Madrid........

13 mayo 1901.........

3 noviembre 1922.

94

405

76?

1.300

lúm.* Si C) Moblaje.

ocioi.* 1» Sociedad patronal de ebanista» y aími- 
lares....................................................... *

Sindicato patronal de ebanistas y síml- 
lares . .. ■ ..................  •

S. Sebastián.।
Gijón..........

Guipúzcoa..

Oviedo.........

27 noviembre 1919.

14 abril 1921........

28

8

178

91

85 lj dwvFo 6.»
98

39 1 1144 bis

a) Agricultura en general.

Sindicato agrícola de San Bernardo... Alcira .,.. Valencia ... 23 noviembre 1918 387 1 >

12 i '
81 b) Induitrial de la alimentaeión.

01 • 

»

6* 
81

19 bis 
lie

19*

18 6

«La Unión Industrial» de pana teros.... 
Asociación gremial de tratantes del 

cerdo .. ....................
Sindicato patronal de fabricantes de pan.
Sindícalo patronal de fabricantes de si

dra ............................. ...................
Sindicato patronal de fabricante» de 

chocolates..................................... . ..........
Sindicato patronal de confitero»...............

Badaiona...

Badalona...
Gijón........

Gijón..........

Gijón...........
Gijón .. ...

Barcelona ..

Barcelona .. 
Oviedo .....

Oviedo . ...

Oviedo .....
Oviedo .....

9 mayo 1921.........

11 mayo 1921........  
5 abril 1921......

13 marzo 1922....

29 abril 1921 . ..
15 abril 1921........

44

46
16

8

8
6

60

35
241

118

111
17

Gr u f o  7.*

n
Hís 
9 bis

a) [nduetriat químicas.

Electro-Metalúrgica del Ebro ..................
C. A. Babel y Nervión.................................

Barcelona ..
Madrid... .

Barcelona ..
Madrid........

18 febrero 1904...
25 mayo 1918........ »

140
800

1 íl 3! i,-

i 8
h

• d 
a

, -
1 d

1
8

bis

b) Industrias eléctricas.

Asociación patronal de electricistas....
Asociación de productores y distribui

dores de electricidad...........................

c) Industrias relativas a letras, artes 
y ciencias.

Sindicato patronal de Impresores........ ■

i
i S. Sebastián

Madrid........

Gijón........

Guipúzcoa.

Madrid ....

Oviedo ....

18 mayo 1922.....

9 agosto 1919. .

8 abril 1921 ....
1

16

119

9

47

25.806

121

i!bl6

d) Industrias varias no incluidas en los 
grupos !.• al 8 6

Asociación patronal de .....................
Asociación patronal de industríalos....

i

1 Tarragona.
I Begoña ...
!

Tarragona 
Vizcaya ...

12 julio 1913 ....
19 noviembre 1919

59
. 10

1.317
61

Gr u po  8.* i

8^

i1?"
Comercio.

Circulo «Unión Mercantil»............ ... ■
El Fomento Industrial........ ....................

Alicante... 
Badaiona,.

, Alicante...
. Barcelona .

, 8 junio 1909.... 
, <4 abril 1894 ....

. 964

. 632
> 
>

M.C.D. 2022



106

Numero 
de orden.

' 25 »
38 bis
46 bis
49 bis
60 bis

64 big
85 iiis 
§5 8

85 <

102 bis

102.3
110 bis

8 BOLETIN OFICD

TITULO DE LA ENTIDAD ■LOCALIDAD

Fomento del Comercioe Industria .¡ Sitges.........  
«La Unión Mercantil e Indusl rial» . ... I S Fernando 
Federación patronal da Santiago .......... ! Santiago *
Unión Gremial ................ . ¡ Figueras.?.
biemlo de tejidos, bazares, quincalla v :

. afines .. ............................ "I Huelva .
Cámara de Comercio e industria............ ; Jaén

ÍL

pr o v in c ia

Barcelona ..
Cádiz..........

FECHA
DE CONSTITUCIÓN

20 junio 1908 ........
29 junio 1919..........
26 enero 1920 ... .

8 julio 1922 ... ,

22 octubre 1913...
1900. ....

20 marzo 1920. ...

21 agosto 1892 ...

27 noviembre 1919

agosto 1921 .
29 abril 1921..........

Núm.’ÍNaa.1 
de de 

«oeioi. obrera
1

47 3ii
4S * SI

222 . i
119 ,

53 356 
3 390 16

145 1.251

15 510
i

10 2W

41 400
12 101
85 65»

SÜPR1

Kímero 
á orden

12

17

‘•'-'PRE

'Ñero 
borden

74
102

'52

12

198

M

Coruña...., 
Gerona........

Huelva........
Jaén............
Málaga .

Málaga........

Málaga .....

Oviedo........
Oviedo........ '

Agrupación de comerciantes . .... Málaga , 
Asociación gremial de criadores v ex

portadores de vino... ...................... . ........ i Málaga.........
«La Unión», Sociedad de dueños de ho- i
nte?9: .............. . .......................................... ... Málaga.........
Union de comerciantes de tejidos al de- ;

lall y similares...........................................: Oviedo.............
Sh.diculo de almacenistas de cementos.. ; Gijón
Alm .cenisias al por mayor. ., 1 Vigo

. v u l c v c mi -h  a «Dril lyis..........

NUE VAS inclusiones solicitadas con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 

_______ '_________ ____ ______________ ' ' ENTIDADES

Número ; '
de orden. ; 11 PULO DE LA ENTIDAD " | LOCALIDAD i PHOVINCI
- i---------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------

Gr u po  1.» I

■, Explotación de minas, salinaa y cante- ■ .
ras, aguas subterráneas, fábricas si-

■ | derúrgtcas y metalúrgicas en general. | •

39 bis ■ «Nueva Espaílu», Sociedad de resigt.en-
’ mi hiel s ína;^ obr®^? mineros y similares .. Llano del Seal . ..! Murcia 

1 1 bis i Sindicato católico obrero dé mineros es-
-101’ SiudStocatólioo'obrero'de mYueró.es- Sla'':rnzde Mier<-« Oviedo . ..

1011 Sindicato católico obrero’de mineros es- Cabornn'*.............. , Oviedo..........
pañoles ............................... . rTifl .

123 bis: Sindicato Católico Minero ‘ .. .. " Deocín.....................eV
150 : Agrupación de obreros vascos mineros. ¡ Bilbao.. ‘‘ ‘. ". ’ ’. Z. J

' 1 ' ' ' • ■
Gr u po  2? . 1 ¡

Trabajo en Metales 
i 1 .

SÍ8 de obreros en hierros y metales. Lugo.................... r „fi0
58 bis ' «El Porvenir», Sociedad de obreros en ‘ ' I U8............

¡ hierros, metales y oficios similares Béiar
Ubi» Agrupación de obreros vascos forjadores. Bilbao".::./ ...:. V: m'00 ’
.48 i Agrupación de obreros vascos molden- Vizcaya..

74 • Agrupación de obreros vascos maqui- Vizcaya .. .
nistas y torneros........ ,. Rilhnn

/4 6 Agrupación de obreros vascos hojala- " ' ' * ya' * "■
. a t e r °8 . .. ...................................... ••• Bilbao . Vizcava

74 o Agrupación de obreros vascos ajustado- y------
74 7 Asociación de maestros metalúrgicos y BllbhO...................... Vizcaya. .

siderúrgicos de Vizcaya................ ... Bilbao................. Vizcaya
74 - Asociación de obreros vascosculdercroa. Bilbao..................... Vizcava

Gr u po  3.» 
' 1

a) Industrias textiles.

jg sS^ l̂onaid-¡nlero8,

9 bis Sindicato femenino de obreras de indus- na ceiona ..
1 tria* fabriles............................... ntir»ne i o....................................... cargos..................... | Burgos....

de régimen electoral

OBRERAS

■ FECHA
DE CONSTITUCIÓN

19 agosto 1913 ..

28juniol921

18 enero 1923.,. •

2 febrero 1921 ...
26 marzo 1921. ..
21 junio 1923,, ..

• :

3 junio 1903 ...

29 septiembre 1917
21 junio 1913 . ..

21 junio 1913 ... .

21 junio 1913____

21 junio 1913 .. •

20 junio 1913 ... •

17 septiembre 1922
21 junio 1913....

2 muyo 1918 .. •
20 noviembre 1921

14 enero 1923 .•

Núm' 
de

WClM.

j "800 

id

" 91 :

lü 
sio :
1IÚ '

41

56

fi»

85

5<

ll<

80
4f

4»
350

M.C.D. 2022
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SUPRESIONES que procede hacer en las listas antiriormente publicadas, por haberse disuelto o tram_for. 
mado las entidades respectivas.

350 
10

1.25)

511

2W

IM 
101 
650

Nón.' 

de 
•ocio*.

PATRONALES

Nimero 

ti orden.
—--------

TITULO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA FECHA
DE CONSTITUCIÓN

Núm.® 
de 

8OCÍOI.

i Núm.®
' d« 
obreros

12

Gr v f o  !•

Explotación de minas, ealinas y cante
ras, aguas subterráneas,fábricas si
derúrgicas y metalúrgicas en general.

Sindicato regional del consorcio carbo
nero de Asturias...... .......... ............. Oviedo........ Oviedo........4 mayo 4918........ 249 »

17

Gr u po  3.«

b) Industrias textiles. 

Industrias Babel y Nervión.......... ............Madrid,.,,. Madrid..... 1 noviembre 1918. » 800

PRESIONES que procede hacer en las listas anteriormente publicadas, por haberse disuelto o transfor

mado las entidades respectivas.

ENTIDADES OBRERAS

■goi

104

'loero
'«orden. TITULO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD

I
i PROVINCIA FECHA

DE CONSTITUCIÓN

Núm.* 
de 

socios.

93

l?<

1

Gr u po  L" I

|je
1 Explotación de minas, salinas y cante- 
i ras, aguas subterráneos, fábricas si

derúrgicas y metalúrgicas en general.
-r^ Sindicato minoro leonés .. .......................... 

Sindicato minero palentino ... . . ,.
12 marzo 1918 .... 500

Barrildo ... .. Patencia ... 15 diciembre 1917. 917

41 Gr u po  3.°
5«

973
b) Industrias del cestido y del tocado.

13

65

5<

ir,. ..
Sindicato de sastres jornaleros de ambos 

sexos <$Lo Unión» ............ ... ,

Gr u po  4.”

Bilbao.................. . Vizcaya .... 29 octubre 1919.,. 198

!l< b) Producción y transmisión de fuerzas 
físicas.

90 e •sindicatos de empleados y obreros de
«El Irali».................... .  .. ",....................... Pamplona ............. Navarra .... 25 abril 1919.......... 250

Gr u po  7“

46
50

d) Industrias carias no incluidas en los
. grupos 1.» al 8.°
*88 ; __

Sindicato caiólico do obreros................... Pamplona............ Navarra ....j 2 agosto 1912 .... 486

H
^rid, 32 de abril de 192*. — El Presidente, Eduardo Sauz Escartin.

6e«w 2 tune ¡fK).

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEGUNDA

Nú K 2.903.
60BM CIVIL OS inMVim 08 Wto

Carreteras. ■— Expropiaciones
La Dirección general de Obras públicas dice 

con fecha 24 de enero último lo que sigue:
<S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis

poner se desestime el recurso formulado por 
D.a Jesusa Pando y Beriucea, y que se confirme 
en todas sus partes la providencia dictada por 
el Gobernador civil de la provincia de Zaragoza, 
que acordó aprobar la hoja de aprecio de una 
finca propiedad de la remírente en la cantidad 
de 372*11 pesetas, expropiada para la construc
ción de la carretera de tercer orden de Muel 
a Lumpiaque».

Y habiendo sido comunicada esta Real orden 
a la interesada y transcurrido con excoso el 
plazo reglamentario sin haber recurrido, al 
parecer, a la vía contenciosa, queda firme esta 
resolución, y se hace público mediante este 
Bo l e t ín Of ic ia l  para conocimiento de los in
teresados.
Zagagoza, 13 de junio de 1924.

El Gobernador cnñl, -

Manuel de Semprún y Pombo.

SECCIÓN CUARTA

Nú ni.

áe iídiah ¿s i? p?fl7iaci& U

del plazo de diez días siguientes al en que fe. 
ga publicación esta resolución en el Bo l e t íj 
Of ic ia l , despachándose, en caso contrario 
contra los morosos, el correspondiente apretóle 
y sin perjuicio de que cumplan el servicie 
pues de lo contrario se nombrarán comisioiB 
dos que pasen a recoger los citados docume.- 
tos, devengando las dietas reglamentarias pe 
cuenta de los Ayuntamientos morosos. "

Con sujeción a los arts. 10, 11 y 113 del Re
glamento de Procedimientos pueden los Ayun
tamientos pedir la condonación de la mullí 
ante el Excmo. Sp. Ministro de Hacienda en t. 
término de quince días, desdo la fecha de li 
publicación del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
bien entendido que dicho recurso no suspende 
rá Ja realización de las multas con arreglo l' 
art. 8.° del mismo Reglamento.

Zaragoza.. 7 de junio de 1924. — El Delegó 
de Hacienda, Ceferiuo Velasco.

Relación que se cita
Alcalde de Torrellas: 20 por 100 de propio! 

10 pesetas.
Idem de Muel: 1*20 por 100 de pagos, 25.
Idem de Cinco Olivas: l“20 por 100 de p! 

gos, 10.
Idem de id.: 20 por 100 de propios, 10.
Idem de Abanto: 1*20 por 100 de pagos, 10 
Idem de id.: JO por 100 de pesas, 10.
Idem de id : 20 por 100 de propios, 10. , 
Idem de El Frasno: I SO por 100 de pagos, 
Idem de id.: 20 por 100 de pesas, 15. 
Idem de id.: 20 por 10) de propios, 15. , 
Idem de Magallón: 1*20 por 100 pagos, 
Idem de id.: 10 por 100 de pesas, lo.
Idem de id.: 20 por 100 de propios,

SECCIÓN QUINTA
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Tercer trimestre de 1924.
(Meses de octubre, noviembre y diciembre)

CIRCULAR
Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se 

citan en la relación siguiente, no han remitido 
las certificaciones que se detallan en la misma, 
correspondientes al tercer trimestre de 1923-21, 
a pesar de las circulares publicadas en los Bo
letines núm 63, correspondiente al día 13 de 
marzo de 1923, y núm. 113, correspondiente al 
día 12 de mayo de 1924.

En la última de las citadas, se les concedió un 
plazo de 10 días para cumplimentar el mencio
nado servicio, y habiendo transcurrido con ex 
ceso el citado plazo, en virtud do las atribucio
nes que me confiere el párrafo 21 del art. 6.° 
del Reglamento orgánico vigente de la Adminis
tración económico provincial, aprobado por 
Real decreto de 13 de octubre de 1903, he acor
dado imponer a los Alcaldes do los Ayunta
mientos negligentes las multas que determina 
la escala del art. 274 del Estatuto municipal de 
8 de marzo de 1924 y que se detallan en la re
lación siguiente, las cuales déberátí Satisfacerse 
en la Tesorería de esta Delegación, dentro

Núm. 2.-798.

Alcaldía ¿b h Inmcrtal Ciudad de ¿aragoga.
En cumplimiento dé lo acordado por J5* 

oelentísimo Ayuntamiento en sesión de 6 (b 
corrientes, a las doce horas del día 20 dej P, 
sente mes, se celebrará en el salón de seS'i,L. 
de la Casa Consistorial e! sorteo de anl0.rlfl|- 
ción de cuarenta y ocho obligaciones de fi11111^ 
tas pesetas nominales, emisión del L° de od 
de 1903, para atender al pago do las obra 
cesarías de abastecimiento de aguas déla oi110^

Zaragoza, 11 de junio de i924. El A*15 
Juan Fabiani.

Núm. 2.901.

(MSARII DE GÜKm DE ZAHAlid?'
Suministros a Ejército y Guardia ci?**

Los Ayuntamientos que no hayan 
a liquidación en la Comisaría de 
esta provincia los recibos por siimínisir0^^ 
hayan facilitado a fuerzas del Ejército y
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día civil, durante el actual presupuesto trimes- 
(ral se servirán hacerlo con la mayor urgencia 
ven forma reglamentaria, a flu de que puedan 
reintegrarse de sus importes y no den lugar 
expire el plazo legal que conceden las disposi
ciones vigentes para su reclamación; debiendo 
hacerlo en lo sucesivo en los primeros días de 
cada mes. T^1 _ . 

Zaragoza, 12 de junio de 1924. — K1 ( omisa- 
riode Guerra, José Lambarri.

Núm. 2 838.

SECCION PROVIHCUL DE POSITOS DE ZMim

ropis' 

?5.
de pi'

ros. lí

El Excmo. Sr. Inspector General de Pósitos, 
comunica a esta Sección provincial la siguiente

CIRCULAR
sobre movilización de caudales

El servicio que mediante circular de 26 de 
noviembre último, quedó establecido respecto 
sla rendición de un estado semestral de inmo
vilización de caudales de los Pósitos, ha puesto 
de relieve una vez más la importancia extraor
dinaria alcanzada por aquélla en valores del 
Estado, en amas más de seis meses y en las 
Sucursales del Banco de España. Del resumen 
general cerrado en 31 de diciembre de 1923, 
resulta la siguiente inmovilización correspon 
diente a 1.671 establecimientos.

OONCEPTOS .
Pesetas.

En valores del Estado...................
En Arcas más de seis meses... . ^.842.do el 
En el Banco de España.................. B.928.183‘52

Total............................

Cuando crecen las necesidades de crédito de 
la agricultura, es verdaderamente paradógico 
Qae permanezcan unos siete millones de pese- 
tes—en su mayor parte improductivos- sin la 
adecuada aplicación que las cláusulas funda
cionales y las leyes vigentes determinan No

permanecido ociosos las Gobiernos ni este 
^ntro, ante tal estado de cosas; y prueba de 
cüo son los proyectos de ley, las disposiciones 
ministeriales y "las circulares que han visto 
a luz pública con el fin de remediarlo; si bien , 
aay que confesar, que el resultado no ha co 
Respondido, ni mucho menos, a ios propósitos 
^l legislador. ,
, Por lo expuesto, claramente se comprende 
la dificultad - agrandada por el tiempo y por el 
chivado espíritu de resistencia—del empeño

está decidido a acometer el que suser.be, 
cumplimiento de la misión que la ley de 

.^6 le encomienda. En esta ley, en diferentes 
aposiciones posteriores y muy especialmente 
611 el Reglamento provisional para el protecto
rado de los Pósitos, fecha 27 de abril de 1923,

I se han marcado orientaciones y dictado me
! didas para impedir que los bienes y recursos 

do cada cual sean distraídos de su legítima
. aplicación (Ley de 19u6), y para utilizar en su 

plenitud el caudal de ios Pósitos liquidados 
(Reglamento de 1923). . .

De acuerdo con los expresados principios 
fundamentales que deben orientar e impulsar 
en todo momento la labor de la Inspección
general de Pósitos, es indispensable intensificar 
y extender la presentación de los fondos de los 
Pósitos, primero en su aspecto más sencillo y 
universal, o sea, el préstamo en metálico con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 3.° de la Ley, 
y después dotándola de las más variadas moda

. lidades que el art. 2.° determina.
Pero todo esto, no ha de caer en vana teoría. 

Urgente e inaplazable es, que vaya plasmán
dose en la realidad, escogiendo para ello las 
rutas y procedimientos más sencillos y que más 
directamente lleven ai fin que se persigue; la 
movilización total, eficaz y garantizada de los 
caudales de los Pósitos.

Las dificultades que se oponen al adecuado 
y completo empleo de los fondos de los Pó
sitos, son de orden moral, legal y material.

En numerosos casos la torcida psicología de 
administrados y administradores, conduce a la 
anulación del crédito de los primeros y a la 
indiferencia o dolo de los segundos; las insol
vencias más o menos reales, se emparejan con 
la distracción o malversación d fondos y si las 
primeras causan el horror a las responsabili
dades en los adniim>tiadores, las segundas 
constituyen un ejemplo nefando para los admi
nistrados. Mal muy difícil de remediar es éste, 
por radicar en las conciencias a las que debe 
hacerse objeto de un verdadero apostolado 
auxiliado por sanciones efectivas para los con
tumaces. No hemos de callar que existen mu
chos Pósitos y provincias enteras, en donde 
imperan la buena fe y la rectitud administra
tiva. , n. ,

El artículo 3.° de la ley vigente, al fijar las 
condiciones a que deben sujetarse los prés
tamos que efectúen los Pósitos administrados 
por los Ayuntamientos, hizo honor al crédito 
personal, tan privativo de las instituciones lo
cales de crédito rural, que por su naturaleza 
deben efectuarse a corto plazo; omitiendo los 
préstamos a largo plazo que en determinadas 
ocasiones, una vez cubiertas las necesidades de 
aquél, pueden ser convenientes para movilizar 
fondos estancados. En el Reglamento de 27 de 
abril de 1923 (Titulo IV), al tratar de las morato
rias extraordinarias y de les préstamos hipote
carios por el plazo máximo de tre sanos, se corrí- 
je en pai te tal omisión. Y por último, en el men
cionado Reglamento, se comprende la autori
zación, en caso necesario, para que se conce
dan préstamos a los otros Pósitos y entidades 
de crédito agrícola, de reconocida solvencia, a 
cuyo fin se pueden establecer los reintegros 
en varias anualidades y autorizar toda suerte 
de garantías.

Y a esto ha de tender la Inspección general
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de Pósitos, acogiéndose al artículo 2.° de ley de 
1906, por tener los Pósitos a cuya fundación se 
refiere, mayor margen para sus operaciones.

Según las épocas y las circunstancias, los 
procedimientos y requisitos exigidos para la 
instrucción de los expedientes de reparto, han 
oscilado entre la completa autonomía dé las 
Corporaciones administradoras (Circular ins
trucción de *25 de mayo de 1880) y su sometí 
miento pleno a las resoluciones de la autoridad 
central (Circular de 8 de julio de 1910); habien
do existido un período, iniciado por la Circular 
de 24 de septiembre de 10U9, en el que la fa
cultad de instruir y aprobar los repetidos ex
pedientes quedaba vinculada en los adminis
tradores de los institutos. En la actualidad las 
normas en vigor, en concordancia con lo dis
puesto en el Reglamento de 27 de abril de 1923 
son, para los préstamos hipotecarios, la Circu 
lar de B0 de diciembre de 191«. y para los prés
tamos con garantía personal la Circular de 30 
de enero de 19 7, que se refiere asimismo a 
moratorias. Estas últimas disposiciones necesi
tan modificaciones que las presten mayor efica 
cavia, purgándolas de ios trámites que la prác
tica ha demostrado son inútiles o contrapro
ducentes.

No son de menor monta los obstáculos de 
orden material que retardan, complican y ami
noran la prestación de caudales El exceso de 
trabajo que pesa sobre los Secretarios de los 
Ayuntamientos, la no difundida aplicación de 
impresos a esta clase de expedientes; las recla- 
ciones, reparos y plazos; el trasiego de los 
documentos de las Secciones a los pueblos,y de 
los pueblos a las Secciones; las ocupaciones 
tan ajenas a los trabajos burocráticos de la 
mayoría de los componentes de las Corporacio 
nes administradoras; la lentitud obligada de la 
vida rural y la limitación de medios auxiliares 
do oficina forman un conglomerado que es ne- 
cosario vencer por medios diversos. ,

No necesitamos repetir que los millones es
tancados deben tener, ante todo y sobre todo, 
la aplicación que la ley les señala. Pero mien
tras esta última llega, es imprescindible que las 
cantidades paralizadas más de seis meses en 
Arcas, no permanezcan ni un momento más en 
las mismas y sean ingresadas en las Sucursales 
del Banco de España, con lo que se evitarán 
responsabilidades a los administradores y ga
rantizará la existencia de tales fondos, hoy su 
jetos a una movilización absurda o ajnanipula- 
ciones peligrosas o aviesas, que han producido 
desfalcos y distracciones. .

Por la presente Circular perseguimos las si
guientes finalidades, todas ellas encaminadas a 
la realización de nuestro inquebrantable propó
sito de conseguir de los caudales de los Pósitos 
la máxima eficacia, mediante la normal regula
ción de su función circulatoria; préstamos, rein
tegración. (A) Ningún Pósito debe desprender
se de su caudal propio sin que proceda una in
vestigación plenamente justificada, que demues
tre la imposibilidad absoluta de emplearlo en 
la localidad a que pertenezca, en operaciones

de crédito agrícola. Sólo como caso excepcio
nal y obligado, deberá ocurrir lo contrario y 
para ello es preciso averiguar, previamente, 
las verdaderas causas a que obedece el estan
camiento, haciendo uso de las visitas de inspec 
ción rectamente desempeñadas, en las que se 
empleen cuantos medios dictan la ley y el buen 
sentido, para llevar el capital del Pósito a su 
verdadero empleo, desde las gestiones oficiales 
a las particulares, en la seguridad de que, casi 
siempre, se obtendrá el éxito. (B) La adminis
tración de los Pósitos por los Ayuntamientos 
debe tender a una mayor autonomía, de acuerdo 
con las orientaci’ nes del nuevo estatuto muni
cipal y sin merma de las leyes peculiares déla 
Institución de los Pósitos. (C) Dada la reduc
ción de Secciones de Pósitos y de las plantillas 
de su personal, ^e impone la simplificación de 
servicios acentuando su eficacia. |

En consonancia con lo expuesto, esta Inspec
ción general, dispone lo siguiente:

10 Todas las cantidades que permanezcan 
paralizadas en las Arcas de los Pósitos 
de seis meses, se depositarán en los 3U días si
guientes a dicho período, en las Sucursales de 
Banco de E-paña de la capitalidad de la se1 
ción a que el Pósito pertenezca, abriendo no 
cuenta corriente a nombre del ingututo, con 
firma y autorización de sus administradores 
del Jefe de la Sección. Las cantidades den
tadas en el Banco de España, con anterior! 
a la fecha de la presente Circular, deberá s I 
tarse a igual régimen, siendo inprescmdiDi0 
intervención indicada del Jefe do la Sección-

Quedarán exceptuadas de ingreso en la cue 
ta corriente referida, las existencias que con - 
pondieran a expedientes de reparto a pro। 
o en tramitación y a aquellas que resulten | 
ximadamente necesarias para satisfacer e •
tingente y gastos de administración.

2.° Para la prestación de cantidades no _ 
periores a LCM) pesetas, se seguirán las P . 
cripciones contenidas en el Reglamento _ 
de abril de ¡923 y en la circular de 3U de eu 
de 1917, con las siguientes modificaciones:

a) Los expedientes serán incoados, . 
dos y aprobados por las Corporaciones 
nistradoras, efectuándose subsiguientemen 
préstamos que comprendan. Las 
ministradores comunicarán a las beccj 
provinciales la incoación de los mismos, 4, 
dando anuladas todas aquellas diligencia 
las que intervenía la Sección provincial.

b) Los plazos marcados para solicitar 
tamos, celebración de la sesión para su c 
sión y reclamaciones, quedarán reducidos 
la mitad, a voluntad de las Corporaciones 
ministradoras. .01)ei

c) En el caso de presentarse reciamac r¡ 
la alzada a que se refiere el antepenúltimo 
rrafo de la regla 7.a, se presentará a la 
provincial y caso de no conformarse con 
solución de ésta, se recurrirá ante la in * 
ción general.

d) Al remitir los partes mensuales ot „ 
tabilidad los Pósitos a las Secciones acomP 
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rán testimonio del expediente de reparto a que 
se refieren los préstamos que el parte conten
ga, cuyo testimonio se compondrá: de una cer
tificación literal del acta de la sesión en que se 
acordó la concesión de los préstamos en la 
cual aparecerán relacionados los prés amos 
aprobados con expresión de los nombres, can
tidades, garantías y vencimiento, así como tam
bién los Vocales que compusieran la Corpora- i 
ción administradora, especificando los que 
hayan aprobado el préstamo y aceptadado la 
fianza; y de otra certificación en la que se ex
prese que en el expediente original, se han 
cumplido todas las prescripciones contení 
das en el artículo 3.° de la ley do 23 de enero 
de 1906 y disposiciones complementarias sobre 
préstamos.

8.° Los préstamos hipotecarios se regirán 
por lo dispuesto en el Reglamento de 27 de 
abril de 1923 y en la circular de 3) de diciem
bre de i916. Los expedientes respectivos se 
someterán a la aprobación de las Secciones 
provinciales y en caso de reclamación se ele
varán a la Inspección general de Pósitos.

4 o La Inspección genera! de Pósitos y las 
Secciones provinciales procurarán por todos 
los medios a su alcanco la intensificación y ex
tensión de las operacionnes de los Pósitos, 
tendiendo constantemente a ¡a implantación de 
las variadas modalidades a que se refieren los 
artículos 2o y 5.u de la ley <le 19 >6 y el Real 
decreto de 22 de septiembre de 19 7, estable
ciendo el crédito mobiliario agrícola sobre la 
prenda sin desplazamien y creando el 'Uirrant.

o.° Probada plenamente la imposibilidad 
absoluta de colocar los fondos de un Pósito 
outre los agricultores de la localidad a que 
pertenezca, la Inspecc ón general, por medio 
de sus Secciones provinciales y en cumpli- 
toiento de lo dispuesto en los artículos 2.° y 6.° 
de la ley de 19'>6 y en la regla del artículo 
R del Reglamento vigente, previa propuesta 
al Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, Comercio 
6 Industria, se subrogará en las atribuciones

su Junta administradora, considerándose 
como nuevo Pósito, observándose en las ope- 
caciones que realice el Reai decreto de 16 de 
octubre de 1914, a cuyos artículos 6.° al 13, 
hecho caso omiso de la federación, se referirá 
Para las operaciones entre Pósitos o entre Pó
sitos y entidades autorizadas estas últimas por 
a ley de Sindicatos agrícolas de 28 de enero 
de 1906 (artículo Lo, fin 7.°). A tales efectos 
podrá variar el tipo de interés hasta el 6 por 
100 y la duración de los préstamos hasta seis 
ahos, con reintegros parciales anuales límites,

tija el Reglamento de 11 de junio de -«Td 
Artículos BU y 39)

0° La Sección 3.a de este Centro queda en- 
^rgada de los servicios derivados del artículo , 
\ que precede, a cuyo fin exigirá el cumplí- 

^ento extricto de la circular de 26 de noviem- í
Pe de 1923, sobre rendición por las Seccio- : 

de un estado general de la situación de los .
°ndos estancados, en valores del Estado, en 1

Arcas más de seis meses y depositados en las 
Sucursales del Banco de España.

7 .° La Sección 2.a de esta Central queda 
encargada de los servicios a que se refieren los 
artículos 2.° al 5.° que preceden, debiendo adop
tar las medidas necesarias para su más perfecta 
aplicación.

8 .° La Inspección general de Pósitos, a pro
puesta de los Jefes de Sección, suspenderá la 
facultad de prestar que se concede a los admi
nistradores de los Pósitos en el artículo 2 o de 
esta Circular. Quedan derogadas todas las dis
posiciones de la Delegación Regia de Pósitos, 
tanto generales como particulares, que se opon
gan a lo prevenido en la presente, la cual de
berá insertarse en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Es de todo punto indispensables que los 
Jefes de Sección, haciendo un alarde extraor
dinario de actividad y celo, así como los em
pleados a sus órdenes, procuren y consigan el 
extricto cumplimiento de esta Circular, alcan
zando en sus respectivas jurisdicciones la máxi
ma prestación de los caudales de los Pósitos, 
contribuyendo así a que la eficacia de esta ve
nerable institución sea to lo lo importante que 
sus capit des permuan. Madrid cinco de junio 
de 19'1. — El Inspector general, Burgdeta. 
R ibricado.

♦ ♦ *
Dada la transcendental modificación que en

cierra la soberana disposicióu transcrita en ma
teria <le repirtimiento de fondos de los Pósitos, 
llamo poderosamente la atención de las Corpo
raciones administradoras de los mismos para 
que pongan especial cuidado en el estricto 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 2.° 
de esta Circular, al remitir los documentos pre
venidos en la letra d) con el parte de contabili
dad del mes a que se refieran las operaciones 
de préstamo, en evitación de enojosas devolu
ciones, y limitándose las Juntas a dar cuenta a 
esta Sección el mismo día en que se incoen los 
expedientes como se ordena en la letra a) del 
artículo referido.

Zaragoza, 10 de junio de 1924. — El Jefe de 
la Sección, Juan Andréu.

Núm. 2.904.

¡M-ATURA D; OBRAS PÚBLICAS
Nota anuncio

La Compañía del ferrocarril del Norte de 
España ha solicitado autorización de esta Jefa
tura de Obras públicas para la instalación de 
una aguada, realizando la toma directamente 
del Canal Imperial de Aragón hasta ¡a estación 
de Alagón, con tubería de conducción por la 
carretera de Logroño a Zaragoza y camino ve
cinal de Alagón a su estación.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos prevenidos en el artículo 48, 
apartado C. del Reglamento provisional de Po
licía y conservación de carreteras y camino» 
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vecinales de 29 de octubre de 1920, a cuyo 
efecto se exhibirá el proyecto y se admitirán 
reclamaciones, durante el plazo de treinta días, 
en la Sección do Fomento de la Jefatura de 
Obras públicas (calle Santa Gruí, núm. 9), du 
rante los días y horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 12 de junio de 1921.—El Ingeniero 
Jefe accidental, Primitivo M. Sagasta.

SECCIÓN SEXTA
CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Comisl1 nes de evaluación.

Señalando las fechas y horas en que tendrá 
lugar en los pueblos que se expresan la eleo- i 
ción de Vocales de la parte real y personal de 
las Comisiones que han de formar el repartí- ¡ 
miento general, con arreglo al R D. de II de 
septiembre de i918.
2.8f0 Villalba de Perejil. —.El 19 del actual, de 

diez a doce.
Repartí lento general.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de 1924-25, según previene el Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarias de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 2.8)4 Santa Cruz de Moncayo
— 2.893 Plasencia de Jalón
— 2.81*4 Codo
— 2.b95 Rueda de Jalón

Alteraciones en la riqueza rústica y urbana .

Hasta el día 30 de junio so admitirán en las 
secretarías ue los Ayuntamientos siguientes, j 
las altas y bajas que los contribuyentes vecinos 
y hacendados forasteros hayan experimentado 
en sus riquezas rústica y urbana, previa pre 
sentación de los documentos legales que acre
diten la transmisión de dominio y haber sido 
sitisfechos los derechos reales de la Hacienda 
pública, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos.

Número 2.858 Luesia
— 2.894 Codo

♦ * *
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en los sitios de 
costumbre, los siguientes documentos, perte
necientes a los pueblos que se expresan.

Padrón de cédulas personales para 1924 25. 
Numero 2 8->9 Illueca

Expedientes de transferencias de crédito. 
Número 2.996 Maella

Ordenanzas de exacciones municipales.
Número 2.862 Mediana

— 2.867 Daroca
— 2.888 Alhama de Aragón
— 2.891 Fuentes de Ebro
Presupuesto ordinario para 1924-25.

Número 2 862 Mediana
— 2 861 Plenas
— 2 863 Azuara
— 2 861 La Vilueña
— 2 8-5 Tesos
— 2 86 > Cabañas de Ebro
— 2 . 67 Da roca
— 2 b7< Rueda de Jalón
— 2 888 Albania de Aragón
— 2.b89 Vi tabella

Núm. 2 868.
Cosuenda.

La recaudación del actual trimestre del 
partimiento general para cubrir el déficit del 
presupuesto, tendrá lugar en su período vo
luntario durante los días 21,22 y 23 del co
rriente, de nueve a doce y de las diez y siete a 
las veinte horas, en esta Casa Consistorial

Cosuenda, 10 de junio de 1924. — El Alcalde 
Joaquín Sánchez.

Núm 2.890.
Maella.

Por espacio de diez días se hallará expnesi0 
al público, en la secretaría de este Ayuntanu611' 
to, el pliego de condiciones -que ha de regir pa
ra la subasta de ios arbitrios de Pesas y meo1' 
das y de Puestos públicos, para que puédase 
examinado y formular reclamaciones.

El 20 del actual, a las doce horas, tendrá 
gar en el Salón de Sesiones de la Casa Consist 
nal subasta pública para el arrendamiento 
los a bitrios de Pesas y medidas y Pue9 j 
públicos, por el tipo en alza de 5.000 P686^^ 
primero y U 0 el segundo, para la anual* 
que empeza á el 1.® de julio venidero y ter 
nará el 30 de junio de .925, y con sujeción 
pliego de condiciones que se halla de maoiuC- 
en la secretaría del Ayuntamiento.

Si no hubiese postor, se celebrará una seg 
da, con la rebaja del 25 por 100 de los 
anteriores, el día 28 del mismo mes, a la P 
pia hora y en el local nombrado

Las proposiciones se presentarán en p1'
I cerrado, durante media hora. og.

Maella 10 de junio de 1924.El-Al0
José P. Egerique.

Núm. 2 828.
Maluenda. _

I Por dimisión del que la venía desempeñar 
se encuentra vacante la plaza de Médico 
de este pueblo y su anejo Velilla de J**?1, 
el sueldo anual de 1.0(0 pesetas, satos

i por ambos Ayuntamientos.
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El agraciado percibirá de las 'gualas de ve
cinos pudientes 4.2- 0 pesetas de este pueblo y 
1 750 pesetas de su anejo Velilla, dando un to
tal de 7.> ’00 pesetas.

Tiempo para solicitarla treinta días.
Maluenda, 5 de junio de lo24. — - El Alcalde, 

Miguel García.

SECCIÓN SÉPTIMA _ 

Administración de justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Nám. 2.819.
Borjfi

D Buenaventura Guillén o Ibáñez, Juez de pri
mera instancia e instrucción de la ciudad y 
partido de Borja;
Hago saber: Que en la pieza de responsabi

lidad civil dimanante dei sumario que se ins
truyó en este Juzgado con el número di de 
1923, sobre lesiones, contra Hilario Rniz A ia 
monte, he acordado en providencia de hoy, 
sacar a segunda subasta, con la rebaja del vein
ticinco por ciento de su tasación, la tinca si
guiente, sita en el término municipal de esta 
ciudad: , .

Una tierra, sita en Valdevajil, de cabida se
senta y siete áreas noventa y dos centiáreas; 
que linda al norte D. Mariano Arcega, este Sar
da, sur Crispín Ibáñez y oeste senda de Buñuel: 
tasada en ciento noventa pesetas. _

Dicha subasta tendrá lugar en Ja Sala de au
diencia de este Juzgado el día once de julio 
próximo a las once de su mañana y bajo las 
condiciones siguientes:

1 .* Que para tomar parte en la subasta de 
berán los licitadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor de tasación.

2 .a Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio por 
el que sale a subasta. , .
.Dado en Borja a nueve de junio de mil nove- 

cientoa veinticuatro.—Buenaventura Guilión.
C. Villuendas.

Núm. 2.84«.
Borja.

^•Buenaventura Guillén Ibáñez, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido;
Uago saber: Que en la pieza de responsabr 

’dad, dimanante del sumario que se instruyo 
este Juzgado con el número sesenta y cua- 

r° del año 1922, contra Raimundo Pérez Lez- 
he acordado, en providencia de hoy, sa- 

Ca!'a pública subasta, por tercera vez y sin 
ficción a tipo, los bienes que fueron embarga 

a dicho penado, sitos en el pueblo de Po- rn(.r ’
f p0 Una casa, en la calle de San Andrés. >e 
1Hiada con el número uno; que consta de dos

pisos y el firme; linda por derecha con la de 
Pascual Barreras, izquierda con saturnino Gis- 
neros y espalda camino: tasada en mil quinien
tas pesetas. .

2 .° Un campo, secano, en el mojón de Cí- 
ría, de cabida 35 áreas 75 centiáreas; que linda 
al este y norte monte, oeste mojón de Ciria, y 
sur Pedro Horno: tasada en cien pesetas.

3 .° Otro, en la partida Collados, de cabida 
35 áreas 75 centiáreas; que linda al este y oeste 
monte, norte Felipe Pérez, sur monte: tasado 
en cien pesetas.

4 .° Otro campo en Hoya Hermosa, de ca
bida 1 hectárea 53 áreas; que conf onta al este 
Juan Lezoano, oeste Juan Pérez Vera, norte 
Eduardo Perales, sur Antonio Modrego: tasado 
en 3' 0 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 
quince de julio próximo, a las once de su ma- 

¡ ñaña, bajo las condiciones siguientes:
1. Que para tornar parte en esta subasta, 

deberán los licitadores consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del precio de tasación de las fincas que se su
bastan.

2. Que no existen títulos de propiedad de 
las fincas deslindadas; y estarán de manifiesto, 
en la secretaría de este Juzgado, los autos de 
que este edicto procede, para quien quiera exa
minarlos.

Dado en Borja, a nueve de junio de mil no
vecientos veinticuatro.—Buenaventura Guillén. 
Jua Villuendas.

Nám. 2.847.
Caspe.

, D. José María García García, Juez de instruc
ción de Caspe:
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

; ponsabilidades civiles dimanantes de causa se
guida en este Juzgado, sobre hurto, contra Ma
nuel Montull Callejo, se sacan a la venta en 
pública primera subasta, las fincas siguientes:

1.a Campo, secano, en el término municipal 
de Mequinenza, partida Besp, de cabida una 
hectárea ochenta y cinco áreas y cincuenta cen
tiáreas; lindante al norte Raimundo Sanjuán, 
sur Lorenzo Moreno, este Antonio Cuchí y oes
te río Ebro: su valor mil pesetas.

2* Otro campo, secano, en la misma parti
da que el anterior, de igual cabida; que linda 
norte Raimundo Sanjuán, sur y este Antonio 
Rodes Caballé y oeste Lorenzo Moreno Santo- 
laria: su valor mil pesetas.

3.a Campo, en la misma partida que el ante
rior, de diez áreas cincuenta centiáreas; lindan
te al norte Raimundo Sanjuán, sur Lorenzo 
Moreno, este Teresa Godía Sanjuán y oeste río 
Ebro: su valor mil pesetas. ,

El remate se celebrará en ¡a Sala-audiencia 
de este Juzgado el día 2 de julio próximo a las 
diez. . . , , .Se advierte a los licitadores que no se admi
tirán posturas inferiores a las dos terceras par
tes del valor de los inmuebles; que para tomar
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parte en la subasta deberán depositar en el 
Juzgado el diez por ciento de la tasación y que 
no hay títulos de propiedad de los bienes que 
se subastan

Dado en Caspa, a diez de junio de mil nove
cientos veinticuatro.-José M.a García.-El Se 
cretario judicial, Cándido Mola.

Nám 2.818.

Ejea de los Caballeros.
Edicto.

D. Angel Miranda y Cortillas, Juez de primara 
instancia de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su part'do;
Hago saber: Que en el incidente de pobreza 

de que luego se hará mención, se ha pronun
ciado la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son del tenor siguiente:

♦Senlenci*: En la villa de Ejea de los Caba 
lloros, a seis do junio de mil novecientos vein
ticuatro. El Sr D. Angel Miranda y Cortillas, 
Juez de primera instancia de la misma y su 
partido. En el incidente promovido por doña 
Agustina Zugasti Fabre, viuda, y D.B Leonor y 
D a Josefina Latorre Zugasti, solteras; aquélla 
sin profesión especial y éstas dedicadas a hacer 
inedias, las tres vecinas de Tauste, representa
das por el Procurador D. Manuel Serrano, bajo 
la dirección del Letrado D Manuel Mainar 
Barnolas, en solicitud de que se las declare po
bres en sentido lega! para litigar en el juicio 
universal de testamentaría de I). Pascual Láza
ro Artajona y D.a María í azaro Guevara, siendo 
demandados D. Miguel Lázaro Guevara y cuan
tos se crean con derecho a las herencias de di
chos causantes, constituidos en rebeldía y re
presentados por los estrados del Tribunal, apa
reciendo también como parte en éste incidente 
el Sr. Delegado del Ahogado del Estado; y

Resultando....................
Fallo*. Que debo declarar y declaro pobres 

en sentido legal a las demandantes D.a Agusti
na Zugasti Fabre. D.a Leonor y D.a Josefina 
Latorre Zugasti para litigar en el juicio univer
sal de testamentaría de D. Pascual Lázaro Arta
jona y D.a María Lázaro Guevara que se trami
ta en este Juzgado, mandando se las defienda 
como tal y en el papel correspondiente a los 
de su clase, sin perjuicio del reintegro si llega- i 
runa mejor fortuna. Notifiquese personalmente 
esta sentencia al demandado D. Miguel Lázaro • 
Guevara, mediante carta orden al Juez munici- j 
pal de Tauste y a cuantos se orean con derecho ‘ 
a la herencia de dichos causantes, en la forma 1 
prevenida en los artículos doscientos ochenta y i 
dos y doscientos ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamento civil. Y en cumplimiento de lo i 
ordenado por la Superioridad en carta-orden 
de seis de mayo último remítase a la misma el ■ 
oportuno testimonio relativo a esta resolución, i 
Así por esta mi sentencia, juzgando en primera ; 
instancia, lo prenuncio, mando y firmo. — Angel 
Miranda».

Y se expide el presente, que se insertará en i 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, a fin de •

qne sirva de notificación en forma a los deman 
. dados que se crean con derecho a la herencia 
! de D. Pascual Lázaro Artajona y D.a María Lá- 
i zaro Guevara.

Dado en Ejea de los Caballeros, a seis de 
junio de mil novecientos veinticuatro. — An^el 
Miranda.—El Secretario judicial, Cándido Arre- 
gui.

JUZGADOS MUNICIPALES

Nám. 2 825.

Cámbala.
D Francisco Benedí Dalda. Juez municipal de 

este pueblo de Cimballa;
Hago saber: Que hallándose vacantes las 

plazas de Serretario y Secretario suplente de 
este Juzgado municipal, se anuncian para su 
provisión, de conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 29 de noviembre de '920 y 
Real orden de 6 de diciembre del mismo año. 
Los que deseen cubrir las referidas vacantes 
dirigirán sus instancias documentadas ai señor 
Juez de primera instancia del partido de Ateca, 
dentro del término de un mes, a contar desde 
la inserción de la presente en los periódicos 
oficiales.

También se hace constar, a los efectos proce
dentes, que dichos cargos se hallan dotados con 
los derechos que señala el arancel, y que el 
número de habitantes de esta localidad, según 
el último censo oficial, es de cuatrocientos 
ochenta y seis.

Dado en Cimballa, a treinta de mayo de mil 
novecientos veinticuatro. — El Juez municipal, 

! Francisco Benedí.
Núm. 2.785.

Leciñena.
1 D. Silvestre Serrano Marcén, Juez municipal 

del término de Leciñena;
Hago saber: Que hallándose vacantes en este 

Juzgado las plazas de Secretario en propiedad y 
suplente, se anuncia su provisión en turno do 
traslado, con arreglo a lo dispuesto en el art. o-0 
del R al decreto de 2 * de noviembre de ¡920y 
Real orden de 9 de diciembre del mismo año, 
para que dentro del término de 3'.) días a contar 
desde la publicación de este edicto en la Gacel» 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
presenten los aspirantes sus solicitudes, debida* 
mente documentadas, ante el Sr. Juez de pr*' 
mera instancia e instrucción del distrito de» 
Pilar de Zaragoza, disfrutando el nombrado lo5 
emolumentos que determinan los aranceles vi
gentes.

Si no hubiese aspirantes al concurso de tras
lación, se proveerá con arreglo a lo dispuesto 
en la ley provisional sobre organización do* 
Poder judicial.

Leciñena, treinta de mayo de mil noveciento3 
veinticuatro. — El Juez municipal, Silvestre 80' 
rrano.

Imprenta del Hospicio.
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Número 
di orden.

TITULO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA FECHA
DE CONSTITUCIÓN

Núm.* 
d« 

socios.

b) Industríele del vestido y del tocado.

64 bis «La Cordobesa», Sociedad cooperativa de
oficiales peluqueros v barberos.......... Córdoba .................. Córdoba.... 12 abril 1902 ........ 70

79 bis Sindicato obrero femenino de Nuzaret,

79»
de modistas a domicilio................ , San Sebastián .... Guipúzcoa . 28 junio 1920........ 130

Sindicato obrero femenino de Nazaret,

79*
de modistas de taller . ...............

Sindicato obrero femenino de Nazaret
San Sebastián .... Guipúzcoa . 28 junio 1920... . 226

147 bis
de sombrereras...........................

Socieda ¡ de oficiales peluqueros y bar-
San Sebastián .... Guipúzcoa . 28 junio 1920........ 18

165 bis
heros............ ■ .. .. ........................

Sindicato de oficiales y ayudas sastres
Reus ........................ Tarragona . 8 febrero 1922.... 30

173
de ambos sexos ..................................... Bilbao..................... Vizcaya .... 28 enero 1922........ 180

Sociedad de obreros dependientes y co-
ludores de lavaderos,. , .. ..... Zaragoza................. Zaragoza ... 17 diciembre 1919. 60

e) Industrias de lujo, juguetería 
y relojería.

8 Sociedad de obreros del ramo de jugetes
y acordeones............................................ . Valencia.................. Valencia . 28 septiembre 1922 616

Gr u po  4.»

a) Industrias de transportes.

•S ble «La Nueva Alborada», Sociedad de' pa-

101 bie
troné» de cabotaje .............................. . .

Agrupación de ferroviarios «El Irati» ..
Málaga.....................
Pamplona ... .,..

Málaga........
Navarra....

24 marzo 1918........
81 julio 1920 ........

229
183.139 bis «La Marítima Terrestre», Sociedad obre-

rn........................................................... ........ Valencia ................. Valencia ... 15 junio 1917........ 2.40015* bis
158«

Agrupación de obreros vascos carreteros Bilbao..................... Vizcaya .... 21 junio 1913......... 12
Agrupación de obreros vascos carpinte

ros de ribera...... ... . .. .. Bilbao..................... Vizceva ..,. 19 marzo 1919 .... 134lll Sociedad de obreros de carga y descarga. Zaragoza................ Zaragoza.. agosto 1922,... 102

Gr u po  5/

a) Industrias de la construcción.

37 bie Sociedad de escultores de ornamenta-
37 e ción en piedra y en marmol................. Barcelona. ............. Barcelona.. 14 septiembre 1900 110

«La Mataronesa», Sociedad de oficia'es
37 <
60 bi»
84 bis

101 bie

v aprendices albañiles.................... Mataró.................... Barcelona. 6 agosto 1920.... 82
Sociedad de peones albañiles .......... .  .. Mataró..................   , Barcelona .. 21 mayo 1892......... 104
Sociedad de albañiles «El Trabajo» . .. Valí de Uxó.......... Castellón... 4 enero 1920........ 51
«La Unión», obreros de obras del puerto. Huelva ..................... Huelva........ 15 marzo 1919 .... 268
Sociedad de obreros del ramo de cons-

119 bis trucción ... .. . .. .. .. Vivero.......... .......... Lugo.......... . 26 diciembre 1918. 129
Sociedad de Socorros mutuos de obreros

$07 bis doradores .............. .  .., ............
Agrupación de obreros vascos canteros y

Valencia ................. Valencia ... 8 octubre 1901 ... 128

907 e Albañiles . ... , ... ................... Bilbao..................... Vircava .... 21 junio 1913........ 156
Agrupación de obreros vascos peones .. Bilbao............... ... .. Vizcaya .... 21 junio 1913........ 493

b) Trabajo de la madera.
10 bis Unión de trabajadores carpinteros de

Mataró.................... 30 julio 1892...........
$*big Mataró........................................................... Barcelona .. 75

«La Unión», Sociedad trabajadora de car-
29 abril 1900 ........
12 mayo 1916........

91 bie
pinteros..... ................

Carpinteros de envasee para frutas. ...
Lugo.........................
Alcira.......................

Lugo..........
Valencia ...

81
305

Agrupación de obreros vascos de madera Bilbao........... .......... Vizcaya .... 6 junio 1913........ 300

c) Moblaje.
8 bis

12 • «La Esperanza», Sociedad de ebanistas.. 
Sociedad de ebanista» y similares........

Lugo.........................
Málaga.....................

Lugo............
Múlugu.. ..

13 octubre 1911...
3 febrero 1919...

47
85
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Número :
|

TITULO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA FECHA
DE CONSTITUCIÓN

Ktm.' 
dt 

ocloi.de orden. ।
— ■ .........— ■ ■■■ -■ ■ *■ -----------

Gr u po  6."
. . - - • 1

a) Agricultura en general i i

61 bis
194 bia

Sindicato agrícola............................ .
Sociedad de obreros agrícolas y aimila-

Mataré................... Barcelona ..

Málaga........

7 marzo 1917 ,...

30 junio 1908 ....

>

Teba .. ..............

c) Induetria8 forestales y agrícolas.

17 bia Sociedad de obreros jardineros............ Reu» ................... Tarragona . 27 febrero 1222... 10

d) Industrial de la alimentación. 1

11 bis ¡

20 bis ;
i

<La Unión», Sociedad de obreros pana
deros ......................  • ■ • • • -

<EI Dulce Porvenir», Sociedad de conH-
Mataré ...................

La Linea y Campo 
de Gibraltar ..

Barcelona.. 13 agosto 1906»., li

teros pasteleros y similares ................
Cádiz____ 18 mayo 1917 ,, < . II

Gr o o  7/

a) Industrial quimtea»
1

1

Ibis

<La Invencible», Sociedad de obreros en , 
piel. ............................./ ''

Sindicato profesional católico del gre- , 
mió de obreros curtidores ... • •

Villens... ................

Burgo»..................

Alicante ., 

Burgo» .. .

11 diciembre 1911.

11 abril 1920. .. .

W

Ü

9« Sindicato de obreros pupel 'ros de la Re
glón va><-0 navarra. • •• Tolosa. ... . Guipúzcoa,. 5 agosto 1919 .... 101

• » Sindieutu de obreros papeleros de la Re
gión vascu-navurru . ■ ••• Rentería ............. Guipúzcoa . 22 junio 1921 .. 11

b)Industrias eléctricas.

8 bis Sociedad de obreros de construcción eléc
trica y similares . .. ■ Mataré . . .. .. • Barcelona.. 1 Julio 1921.,,. II

1 Agrupación de obrero» vascos eleclricis-
Bilbao ......... - •. - Vizcaya ... 11 junio 1120 ...• II

e) Induetrias relativas a letras, ciencias
y artes.

Ó4 bis Sociedad tipográfica (Sección de la Fe
deración Gráfica Española) . .....   . -

Asociación de obrero» vascos tipógrafos.
Tarragona . 
Vizcaya . . .

* noviembre 1911. II

6i bis Bilbao . ... . • ■ 21 junio 1911 ....

d) Industrias varias no incluidas en los
grupos 1° al 8.®

133 bis 
143 bis
143 •

Sociedad femenina «La Aurora»............ ..
«La Unión Obrero-benéfica»......................

Val de Uxó .. 
Ciudad Real . . 
Manzanares ....

Castellón .. 
Ciudad Real. 
Ciudad Real.

7 enero 1920.....
1 enero 1 04
5 enero 1912........

!$

Federación local de trabajadores, ........ Ciudad Real 25 octubre 1915 .-
143*
162 bis Saelices................ Cuenca. ... 9 enero 1909.. .

Sindicato obrero femenino de Nazaret, 
de fabricantes. - .. . • .................

195 bia San Sebastián .. Gipúzcoa .. 28 junio 1920 ...
i*1

195 • Sindicato obrero femenino de Nazaret, 
de oficios varios................................  • San Sebastián... Gipúxcoa.. 28 junio 1920 ........

i’1

195* Sindicato libre profesional de oficios va-
Vergara............. .. Guipúzcoa. 9 octubre 1918.■

h
131 bis Asociación obrera «La Igualdad».......... Mansllla de las Mu 

los .. . . . I»6n..... 1 mayo 1920 . -

273 bia
273 •

Asociación de coristas . ... .............
La Bolsa del Trabajo Internacional...

Madrid . . 18 agosto 1918 .. |1
Madrid................ Madrid. .. 7 abril 1915

f
282 bis «La Unión Benéfica Obrera», agrupación

Cuevas S. Marcos . Málaga,,.. 11 mayo 1911 . . - •
1 
1 
i 

fü

299 bis Sociedad de oficios varios «Primero de
Aolz...................... Navarra .. 28 marzo 1922

299 •
321 bia
341 bis

Sociedad de oficios varios..........................
Círculo católico de obreros................ • ■
Sindicato católico de oficio» vanos. ...

Tesa........ . .. .
Viilurramiel ..

I Corrales de Huelo

Navarra .
Palencía ..

• Santander.

31 marzo 1920 . ■ •
18 febrero 1892 . •• 

, 20 marzo 1920 ,
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TITULO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA FECHA
DE CONSTITUCIÓN

Xd»?
4e 

sodoe.

377 bis Asociación de empleados municipales
<La Unión».................................. .......... . .... Valencia................. Valencia .. 14 enero 1920 ... 819

819 bis Agrupación de obreros vascos dettuecho. Algorta ................... Vizcaya .. . 19 diciembre 1913. 185
990 ble Agrupación de obreros vascos de Alón* 

sótegui....................... ......................... Alonsótegui...... Vizcaya ,. 25 marzo 1920 . 38
391 bis Agrupación do obreros vascos................ Amorebieta........... Vizcaya . 2° noviembre <920. 32
892 bis Agrupación de obreros vascos..............   . Ar Igo' riaga .. . Vizcaya . . 7 mavo 1920 .. ... 231
398 bis Agrupación de obreros vascos . .. . Bermeo................... Vizcaya ,... 20 agosto 1919 104
394 bis Agrupación de obreros vascos de oficios 

varios........................................... Bilbao . ......... Vizcaya ,. 21 junio 1913. . 888
895 bis Agrupación de obreros vascos. . Deusto.. ............... Vizcaya . . 30 mavo 1914 . .. 134
198 bis Agrupación de obreros vascos deErandio Erandio ............ ...... Vizcaya .. 28 o- tubre 1919. . 90
897 bis Agrupación de obreros vascos de Abanto 

y Ciérvana ............................................. Gallarla........ .. ... Vizcaya ... 26 julio 1921 .... 80
398 bis Agrupación de obreros vascos................ Santurce-Ortuella. Vizcaya . ... 25 mayo 1919 . .. 30
899 bis Agrupación de obreros vascos de San 

Miguel de Basauri .................... ...
San Miguel de Ba- 

sauri.... ........... Vizcaya . . 18 septiembre 1914 48
400 bi*

401 bis

Agrupación de obreros vascos........  ..

Sociedad de oficios y profesiones varias.

San Salvador del
Valle.....................

Sesteo................  .
Vizcaya ...
Vizcaya ,,.

28 julio 1921 , ., 
1 junio 1911___

50
170

401 bis Agrupación libre de obreros de oficios 
varios...... ............................................... Zamudio................. Vizcaya .. 4 junio 1923 .. 17

469 Sociedad obrera «Labor y Libertad» . Ateca....................... Zaragoza ., 16 febrera 1920... 80
419 Sociedad de profesiones y oficios varios. Zaragoza ................ Zaragoza . diciembre 1922. 120

3 bis

Gr u jo  8.’

Comercio.

Liga de dependientes del comercio y 
banca ................ ................................ Albacete .................

• v^-;. 'i

Albacete , 14 diciembre 1907 505
19 • Sindicato libre profesional d'Associacio 

profesional de cuiners... .............. Barcelona.............. Barcelona . 21 febrero 1921.... 600!04 Sindicato libre profesional mercantil. . Barcelona.............. Barcelona .. 15 agosto 1921 .... 1.100
59 bis Sindicato obrero femenino de Nazaret, 

de empleadas ................................ San Sebastián .. . Guipúzcoa.. 9 abril 1923 .......... 71
591 Sindicato obrero femenino de Nazaret, 

de dependientes............ .............. San Sebastián ... Guipúzcoa.. 28 junio 1920 ........ 94
106 bis Sindicato libre profesional de empleados 

de banca v bolsa.................................. Pamplona .......... Navarra. .. 10 junio 1923 ........ 52
i» bis Asociación de empleados de oficina y 

agentes comisionistas.......... ............... Gijón...................... Oviedo .. . Febrero 1911... 320
U3 bis Sociedad de camareros, cocineros y sus 

similares de cafes, restaurantes y ba
res «La Unión Artística» ........ ... Reus........................ Tarragona . 1 septiembre 1921 47

*64 bis Agrupación de dependientes vascos de 
comercio. . .......................................... Bilbao..................... Vizcaya .. . 23 julio 1914........... 121

144 8 «Solidaridad de Empleados voseos» .. Bilbao.................... Vizcaya ... 19 septiembre 1920 445
^4* J Agrupación de obreros vascos ............ Du rango........ . Vizcaya ., 6 mayo 1913 .... 128

RECTIFICACIONES fAlteraciones en el título o en la lecha de la constitucióu, variaciones en el número de 
socios, etcj

ENTIDADES PATRONALES

K,1mero 
borden. TITULO DE LA ENTIDAD

l o c a l id a d } pr o v in c ia ! "" FECHA
DE. CONSTITUCIÓN

Ndm.* 
de 

socios.

Ndm.* 
de 

obreros

*5 bis

Gr u po  2.*

Trabajo de los metales.

Sociedad española de construcción Bab-

l 1 '.i " ■

: -rii
Bilbao . .. Vizcaya ... | 1 marzo 1908 ....

. j . ■ ; i '
I ' ] ' '

cock y Wilcox .. ....................................

Gr u po 3."

a) Industrias textiles.

» 1.863

. 3

16
Compañía anónima de hilaturas Fabra 

y Coats.................. ..................................
Instituto Induetrial ...............   .....

Barcelona . J Barcelona. . 23 abril 1903.......... 2.968
Térras» ....} Barcelona .. 26 abril 1891.... . 151 9.771
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i 
Número i

de orden.
TiTULO DÉ LA ENTIDAD

b) Industrias del vestido y del tocado.

12 j Asociación de industrias y comercio del 
■ calzado......................................

LOCALIDAD PROVINCIA FECHA
DK CONSTITUCIÓN

Núm • 
de 

socioe.

Mta.' 
de 

obrerei

■ . .

Madrid..,. Madrid. .. . 8 octubre 1915;.. 170

Gr u po  6.»

a) Agricultura en general.
¡

46 i Sindicato agrícola, católico...................... Velefique... Almeria....- 12 mayo 1919........ i 56| >

74

Gr u po  7.°

a) Industrias quinúcas.

Unión española de Explosivos .... ... Bilbao ........ Vizcaya .... 16 marzo 1916 . . .. > 3.018

72

Gr u po  8.°

Comercio.

Sociedad de almacenistas de leñas y car-
; Madrid........ Madrid......... 1 abril 1898. . ...l i3 ,

74 Defensa mercantil patronal .. ... Madrid........ Madrid........4 diciembre 1912. 2.701 15.0M
104 Asociación de almacenistas de tejidos, 

paquetería y similares....................... i Vigo............. Pontevedra. 14 mayo 1919..........  Di i*1

RECTIFICACIONES fAlteraciones en el titulo o en la Jecha de la constitución, variaciones en el número 
de socios, etc.)

ENTIDADES OBRERAS

deNúmero 
de orden.

TITULO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD
|
I PROVINCIA
i

FECHA
DE CONSTITUCIÓN

|
Gr u po  5o

b) Trabajo de la madera. I

_ 6 bis <La Fraternal», Sociedad do obreros to
neleros de Villena y sus contornos.. . Villena. ... .. . Alicante.... 19 noviembre 1919. 1?

c) Moblaje.

1 bis «La Unión», Sociedad do obreros silleros 
y similares . ...............   V .... Villena.............. ..: Alicante... . 22 octubre 1916 . ■

if

Gr u po  7.* . ■ ■ ■' - ' I

d) Industrias oarias no incluidas en los 
grupos l.» y 8.°

.......- -- . -| - • • •
| .

■

25 bis «La Esperanza», Sociedad de obreros de 
oficios varios........ . .............................. Villena.............. ,.. i Alicante...

’ ।
febrero 19(2.. • •

Gr u po  8.° I

Comercio.

5 bis

88

«El Porvenir», Sociedad do obreros de 
fábricas y almacenos .........................

«La Actividad», Asociación general ma
drileña de corredores, representantes 
y comisionistas .. ..... ............

Villena. . ..

Madrid...............

| Alicante...

. ,. j Madrid.........

■ 3 noviembre 1919

1 31 marzo 1919 ..•

lí

1
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